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Décimo.—En el sistema de reposicién con franquicia aran-
celaria y de devclucior: de derechos, .as exportaciones que se
hayan efectuado desde el 19 de octubre de 1979 hatta la aludida
fecha de publicaciéi: en el «Boletin Oficial Hel Estado», podran
acogerse también a los beneficios corresponiientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia d2 exportacion y en ia
rectante documentacién aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resolucién. Para estas exportaciones los pla-
zos sefialados en el articulo anterior comenzaran a contarse
desde la fecha de publicacién de esta Orden eu el «Boletin Ofi-
cial del Estado-. )

Undécimo.—Esta autorizacion se regira en todo aguello rela-
tivo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contew:plado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 (<Boletin Oficial dal Estado»
ro 183]. R

— Orden de la Presidencia del Gobiernc da 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial del Estado» num-ro 2852).

— Orden del Ministerio de rHacienda de 2! de febrero de
1976 («Boletin Oficial del Estado» nimero *3).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
{«Boletin Oficial del .Estado» numero 53). -

— Circular de la Direccion General de Aduanas de 3 de
marzo de 1876 («Boletin Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.—La Direccién General de Aduanas y la Direc-
cion General de Exportacién, dentro de sus respectivas com-
petencias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta
aplicacion y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. mucho- afios.

Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril
de 1981), el Director general de Exportacién, Juan Maria Arenas
Uria. P

nume-

Hmo. Sr. Director general de Exportacion.

ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se
autoriza a la firma <Juan Villalonga Esganys el
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régimen de trdfico de perfeccionamiento activo -

para la importacién de pieles terminadas y la ex-
portacién de zapatos de caballero.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los tramites reglamenta:ios’en' el expe-

diente promovido por la Empresa «Juan Villalonga Estranys
solicitando <l régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importacién de pieles terminadas y la exportacién de
zapatos de caballero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informaedo y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resuelto:.

Primero.—Se autoriza el régimen de traAfico de perfecciona-
miento activo a la’firma «Juan Villalonga Estrany», con domi-
cilio en calle Costitx, 28, Inca (Mallorca), y N.I. F. 41.322.555.

Segundo.—Las merancias de importacién serén:

1. Pieles de bovinos, terminadas, para empeine (paosicién
estadistica 41.02.32.5). . .

2. Pieles caprinas, terminadas, para empeine (posicién es-
tadfstica 41.04.89.2). .

3. Pieles de ovinos, terminadas, para forrp (posiciéa es-
tadistica 41.03.99.3).. ’

Tercero.—Los productos de exportacién seran: Zapatos para
caballero (P. E. 64.02.47), .

Se considerardn equivalente las pieles nobles para empeine.

. Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:, :

Por cada 100 pares de zapatos de caballero que se exporten,
se podran importar con franquicia arancelaria, se dataridn en
cuenta de admisién temporal o se devolveran los derechos aran-
celarios, segun el sistema al que se acoja e. interesado, las
siguientes cantidades de mercancias de importacién:

— 200 pies cuadrados de pieles mobles para empeine.
— 150 pies cuadrados de pieles ovinas para forro.

Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusive de sub-
productos, adetdables por la P. E. 41.09.00:

— 12 por 100 para pieles nobles para empeine.
~— 10 por 100 para lag pieles para forro.

El interésado quede obligado a declarar en la documentacién
aduanera de exportacién la concreta clase y caracteristicas
de las pieles nobles para empeine y de las pieles para forro,
determinantes del beneficio, realmenis contenidas en los zapatos
a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla-
racion y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle,

. Qu1nto.—$e otorga esta autorizacién por un perfodo de dos
anos, a partir de la fecha de su publicacién en el «Boletin Ofi-
cial ‘del Estado», debiendo el interesado, en su casSo, solicitar la
pré: "“ga con tre meses de unte.acién a su caducidad y adjun-
tanco ia documentacion exigida por la Orden del Ministerlo de
Comercio de 24 de febrero de 1876,

Sexto.—Los paises de origen de la 1ercancia a importar
seran todos aquellos con los que Espana mantiene relaciones
comerciales normales.  Los paises de destino de las exporta-
ciones serar. aquellos con los que Espaﬁg mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertibie, pudiendo ia Direccién Genera! de Expertacion, si lo
estima coporiuno, autorizar exportaciones a los demaa paises.
Las exporiaciones reaiizadas a partes dél territorio nacional, si-
tuadas fuera del area aduaenra, también se beneficiaran dJel
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en analogas
csadiciones que ias destinacas al extranjero. )

Séplimo.—El plazo para la iransformacion y exportacién :n
el sistema de admisiéon temporal no podra ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistema ha-
brén de cumplirs? los requisitos establecidos en =1 punto 2.4 de
i3 Ordca ministerial de la Presidencia del Gcbierno, de 20 ce
noviembre de 1975, y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones serd de un afio, a aprtir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segan lo establec-
cido en el apariado 3.6 de la Orden minisierial de la Pres.Cencia

" del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria =n el sistema de reposicién, a que tienen derecho 'as
exportaciones reelizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mé&s limitacién que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. ’ .

En el sistema cde devolucion de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporaciéon y expor-
tacién de las mercancias serd de seis meses.

Octavo.—La opcion -del sistema a elegir se hara en el mo-
mento de la presentaciéon de la correspondiente declaracién o
licencia de importaciéon, en la admision temporal, y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia dz exportacién, «n
los otros dos sistemas. En todo caso, debera indicarse en las
correspondientes casiilas, tanto de la declaraci6én o licencia ue

. importacién como de la licencia de exportacién, que el titular

se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y
sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se ie
otorgo el mismo.

Noveno.—Las mercancias importadas ea régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspeccién.

Décimo.—En el sistena de reposiciébn con franquicia aran-
celaria y de devolucién de derechos, las sxportaciones que se
hayan efectuado desde el 8 de julio de 1981 hasta la aludida fecha
de publicacién en el «Boletin Oficial del Estado- podran . aco-
gerse también a los beneficios correspondientss, siempre que so
hayan hecho constar en la licencia de exportacién y en ia

" restante documentacién aduanera de despacho la referencia de

estar en tramite su resolucién. Para estas exportaciones log pla-
zos senialados en el articulo anterior comenzaran a contarse des-
de la fecha de publicacién de esta Orden en ei «Boletin Oficial
del Estados. . :

Undécimo.—Esta autorizacién se regira en todo aquello rela-
tivo a trafico de perfeccionamiento y que uno esté contempla-
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto («Boletfn Oficial del
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem-
bre de 1975 («Boletin Oficial del Estado» nuamero 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(«Boletfn Oficial del Estado» numero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

— Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 («Boletin Oficial del Estado» numero 77).

1492/1975 Estado» nua-

Duodécimo.—La Direccién General de Aduenas y la Direc-
cién General de Exportacién, dentro de sus respectivas compe-
tencias, adoptardn las medidas adecuadas para la correcta apli-
c.cién y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aiios. '
Madrid, 28 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril

%}adwan, el erector general de Exportacién, Juan Maria Arenas
a.

Ilmo. Sr. Directo:' general de Exportacién.

ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se
concede a <Construcciones Navales Santodomingo,
Sociedad Anonimas, de Vigo, autorizacién global
para la importacién temporal de materiales para
la construcciéon de dos buques arrastreros para
Irlanda.
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Ilmo. Sr.: «Construcciones Navales Santodomingo, S. A.», de
Vigo, solicita de’ este Minister‘o la concesién de una autori-
zacién global para la imporiacion temporal de materiales para
la construcciéon de dos buques arrastreros para Irlanda;
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Resultahdo que la autorizacién global solicitada se estima
beneficiosa para el interesado como conveniente pera la eco-
nomia nacional; . }

Considerando que se han cumplido todos los tramites y re-
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre
de 1873, por la que se aprobd el procedimiento para efectuar

las importacionse temporales de los materiales y elementos-

incorporados a los buques de exportacién,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto
por la Direccion General de Exportacién, ha fenido a bien
disponer:

Primero.—Se concede a «Construccionzs Navales Santodo-
mingo, S. A.», de Vigo, autorizacién globel para la importacién
temporal de materiales y elementos a utilizar en la construc-
cién en sus astilleros de dos buques arrastreros (construccio-
nes numeros 471 y 472), para los que tienen concedidas las
licencias de exportacién nameros 5.448.311 y 5.448.312.

Segundo.—El importe total de materiales qu- podrdn ser
importados al amparo de la presente Orden ministerial, no
podré exceder del 10 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.—E] plazo de validez de esta autorizacién se en-
tendera fijado en la fecha de terminaciéon total de los buques
a que la misma seé refiere. . ’

Cuarto.—Verificada la reexportacién, .a Aduana de salida
procedera a expedir las correspondientes certificaciones de des-
pacho & los efectos de cancelacién de las licencias de impor-
.tacion temporal. .

Lo ques comunico a V.I. para su conocimiento y efectos. -

Dios guarde a-V. I. muchos afios. )
.. Madrid, 20 de octubre de :i881.—P. D. (Orden ministerial
de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportacién,
Juan Maria Arenas Uria. k C

Ilmo. Sr. Directer general de Exportacién.

26438 concede a <Astilleros y Varaderos Gumersindo
| Pazs, de La Grana-El Ferroi, autorizacién global
para la importacién temporal de materiales para
la construccién de ocho buques pesqueros para An-

gola.

Ilmo. Sr.: eAstilleros y Varaderos Gumersindo Pazs, de La
Gratia-El Ferrol, solicita de este Ministerio la concesién de
una autorizaci6:: global para le importacién temporal de ma-
teriaies para la construccién de ocho buques pesqueros para
Angola; ' .

Resultando que la autorizacién.-global solicitada se estima
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco-
nomia nacional;

Considerando qu> se han cumplido todos los tramites y re-
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre
de 1873, por la que se aprobd el procedimiento pare efectuar
las importaciones temporales de los materiale y elementos
incorporados a los buques de exportacién,

Este Ministerio, de conformidad con .o informado y pro-
puestc por la Direccién General de Exportacion, ha tenido a
bien disponer:

Primero.—Sé concede a «Astilleros y Varaderos Gumersindo
Paz-, de La Graifa-El Ferrol, autorizacién globa| para la im-
portacién temporal de materizles y elementos a ulilizar en ia
construccién en sus astilleros de oche bugques pesquercs f(cons
truccicnes numerss 229 al 238, ambos inclusive), para ins guc
tienen concedide . las licencias de exportacién ntureros 3.326.512.
3.339.054, 3.329.502 y 5.792.673 al 77, embas inclusive.

Segundo.—E] importe total de materiales que podran ser
importados al amparo de la presente Orden ministerial ne podra
exceder del 9,51 por 100 del valor de cade buque.

Tercero.—El plazo de validez de 2sta autorizacién sa en-
tenders fijado en la fecha de terminacién tola! de los buques
@ que la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada le reexportacién, la Aduana de sallda
procederd a expedir las correspondientes certificaciones de des-
pacho, a los efectos de cancelacién de las licencias de impor-
tecién temporal.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afos.
.. Madrid, 20 de octubre de 1081.—P, D. (Orden ministerial
de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportacién,
Juan Maria Arenas Uria.

, .

Ilmo. Sr. Directc~ general de Exportacién.

ORDEN de 30 de octubre de 1081 por la que se
prorroga el periodo de vigencia del régimen de
trdafico de perfeccionamiento activo para la firma
«Ibérica de Electrodomésticos, 5. A.».
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I!mo. Sr.: Cumnlidos los trAmites reziamentarios en el e)'(—
Pediente promovido por la firma .«Ibérica de Electrodomésti-
cos, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el periodo de

ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se |

vigencia del régimen de trdfico de perfeccionami-nte activo cue
le fue autorizado por Orden de 8 de junio de 197¢ (<Boletin Ofi-
cial del Estado» del 3 de septiembre),

Este Ministerio, conforméndose a lo infermado y propuesto
por .a Direccién General de Exportacién, ha resuslto:

Prorrogar a partir del 3 de s2ptiembre de 1981 hasta el 31
de marzo de 1982, el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo autorizado a la firma «Ibérica de Electrodomésticos, So-
ciedad Anénimas», por Orden ministerial de 8 de junio de 1979
(<Boletin Oficial del Estado» del 3 de septiembre) para la im-
portacién de diversas materias primas y piezas y la exportacién
de congeladores horizontales, para uso doméstico.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesién que se
prorroga los envios con déstino a territorio fuera del area adua-
nera nacional.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afos.-

Madrid, 30 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de

11 de abril de 1981), el Director general de Exportacién, Juan

Maria Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacion.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1981, de la Direc-
, cién General de Politica Arancelaria e Importccion,
por la que se modifica la autorizacién particuiar
otorgada a la Empresa «John Deere Ibérica, So-
ciedad Anénima», para la fabricaciéon mixta de
tractores con las cuatro ruedas motrices y poten-
cia comprendida entre 35 y 100 CV. (P. A. 87.01-A).
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Por Resolucién de la Direccién General de Politica Ararnce-

.laria e Imrortacion de 27 de cctubre de 1980 («Boletin Oficial

del Estedos de 8 de noviembre), se otorgaron a la Empresa
«John Deere Ibérica, S. A.», los beneficos del régimen de fabri-
cociébn mixta para la construccién de tractores con.las cuatro
ruedas motrices y potencia comprendida entre 35 y 100 CV.

" Habiéndose producido variaciones importantes en la cuantia
de los materiales aportados por los proveedorss nacionales y
extranjero; y en los cambios de suministros que han de produ-
cirse entre unos y otros, ¢cn razén de una proyeccién mas ra-
cional del proceso productivo, elementos que, en conjunto,-inci-
den en una elevacién del precio final de los modelos de tracto-
res objeto de la fabricaci6én mixta, se ha experimentado una
variacién en los grados de nacionalizacién e importacién de los
mismos. Por todo ello, se hace preciso modificar la citada auto-
rizacién-particular en el sentido de establecer nuevos grados de

- nacionalizacién e importacién y sustituir el anexo en el que

figuran los elementos a importar. -

En su virtud, vy de acuerdo con el informe de la Direccién
General de Industrias de utomociéon y Construccién de ‘11 de
septiembre de 1881, esta Direccién General de Politica Arance-
laria e Importacién ha dispuesto:

Primero.—La clausula 3.2 de la autorizacion particular de
27 de octubre de 1880 queda sin efecto y es sustituida por la
que se transcribe a continuacién:

3% Los tipos de tractores a fabricar y los grados de naciona-

- lizaci6bn e importacién son los que se indican a continuacién:

Impor-
Nacional tacion
Tipo de tractor — —
Porcentaje Porcentaje

Modezlo «204; DT>, con 4 ruedas motrices,

de pctoncie de 87 CV, homologada ... 10,55 19,45
Mcdelo «2140 DT», con 4 ruedas motrices,
de potencia do 81 CV, pendiente de

homologacién ... ... wi v cie e eer o 80,03 19,97
Modolo «3140 DT», con 4 ruedas motrices,

de potencia de 92 CV, homologada ... 80,66 19,34

Segundo.—A los efectos etablecidos en las clausulas 5.* y 7.°
de la mencionada autcrizacién particular de 27 de octubre de
it80 se entender4 que al proyecto inicial, al que se hace refe-
rencia en tales clausulas, deberan incorporarse las modificacio-
ne= recogidas en el proyecto de «John Deere Ibérica, Sociedad:
Anénimes, y en el informe de la Direccién General de Industrias

"de Automocion y Construccion.

Tercero.—El anexo de la citada autmrizacién particular de
27 de octubre d2 1980 queda sle eferfo, siendo sustituido por el
que aparece unido a esta Resolucién.

Cuarto.—La presente Resolucién tendrd efectos a partir del
dia de su fecha.

Madrid, 6 de octubre de 1981.—El Director general, José
Ramén Bustelo y Garcia del Real.



